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adúi, Capital de la Provincia del Guayas, 

y día, veinticuatro de Junio del año dos mil rt 

Décima Novena de este Cantón, comparece el señor Ingeniero Y 

MANUEL DAVit SEDEÑO ANGULO, en su calidad de Gerente —+ - 

General y representante legal de la compañía TENAZCOMPANY S.A. 

en Liquidación, cuyo nombramiento se insertará al final de este 

instrumento como documento habilitante, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, capaz para obligarse y contratar, a 

quien de conocer doy fe, el mismo que viene a celebrar esta Escritura 

Pública de Reactivación de la Compañía TENAZCOMPANY S.A. en 

Liquidación, sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido; y, a la 

que procede de una manera libre y espontánea; para su otorgamiento 

me presenta la minuta que dice así:- SEÑORA NOTARIA: 

Sírvase insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una 

por la cual conste la Reactivación de la compañía anónima 

denominada TENAZCOMPANY S.A. en liquidación, la misma que se 

otorga al tenor de las cláusulas  siguientes:- PRIMERA: 

OTORGANTES.- Concurre a la celebración de la presente escritura el 

señor Ingeniero MANUEL DAVID CEDEÑO ANGULO, en su calidad 

de Gerente General y representante legal de la compañía 

TENAZCOMPANY S.A. en liquidación, conforme lo justifica con la 

copia del nombramiento que acompaña, quien se encuentra 

debidamente autorizado para el otorgamiento de esta escritura por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía, 

 



  

celebrada el día veintiséis de Abril del año dos mil trece, según consta 

de la copia certificada del acta que se adjunta.- El compareciente 

declara su voluntad de otorgar la Reactivación de la compañía 

anónima denominada TENAZCOMPANY S.A. en. liquidación de 

acuerdo al presente instrumento.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

La compañía TENAZCOMPANY - S.A. se constituyó con domicilio en 

la ciudad de Guayaquil y con un Capital Social de Dos mil Dólares de 

los Estados. Unidos de América, mediante escritura pública celebrada 

el día veinte de Octubre del año dos mil nueve, ante Doctor Piero 

Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo de este Cantón, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el veintiuno de Octubre del año dos 

mil nueve, bajo el número veinte mil quinientos noventa del Registro 

Mercantil.- b) Mediante Resolución número cinco mil cuatrocientos 

cincuenta y dos, de fecha diecisiete de Septiembre del año dos mil - * 

doce, emitida por la Superintendencia de Compañías, se resolvió la 

Disolución y Liquidación de la compañía TENAZCOMPANY S.A.- c) 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas, en sesión celebrada el 

día veintiséis de Abril del año des mil trece, resolvió REACTIVAR la 

compañía, conforme consta del Acta que se agrega como documento 

habilitante.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor Ingeniero MANUEL DAVID CEDEÑO ANGULO, 

en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía TENAZCOMPANY S.A. EN LIQUIDACIÓN expresamente 

  

- declara bajo juramento: Uno.- Que queda Reactivada la compañia 

TENAZCOMPANY S.A., conforme consta en el Acta de Junta General 

de Accionistas celebrada el día veintiséis de Abril del año dos mil 

trece. Dos.- El compareciente declara además que la compañía 

TENAZCOMPANY S.A. no mantiene obligaciones con el Instituto 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 
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PROVINCIA: 1[GUAYAS o 

TS CS     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

e RÍÓDICO: 

e MERCANTIL: >> 
[PROVINCIA: — J[GUAYAS _][CaNTÓN: o JSUAYAQUIE 

NÚMERO: 1120580 2 OM 
[FECHA: - ¡esrtofa9os 

        

    

    

  

   

  
OBSERVACIÓN: 
JACTO JURIDICO DE € 
    

  

  

ÍCAPITALES: 
"¡CAPITAL SUSCRITO 

lusosy 7 
¡CAPITAL «+ 
¡AUTORIZADO (USD 

($):    
2. (000,00 0000 

A   

  

ps 
     

  

  
[CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: 

    

¡DN 

¡E TOTAL:     

    

       
        “n 260,000. 9,000] 

  

    
      

     

¿ACA 

5 REGISIRO DE Cos 
8 EDADES Z 

2, 

FECHA : ció EOS e AM Sra. Carmen Molina Borja 
Delegada del Secretario General 

ADVERTEN TEN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATUI SORRY TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

ZA JAYAO Usuarlo: carmenmg 

€ Y 
     



3000003 

        

  

  

  

  

  

- pr e Y 

NICO DE.CONTRIBUYENTES ] 
E SOCIEDADES «Je hace bien al país! 

NUMERO Ri 7617001 

RAZON S 'ANY S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS e - 

REPRESENTANTE LEGAL: CEDEÑO ANGULO MANUEL DAVID 

CONTADOR: JARAMILLO PLÚAS HÉNRY GABRIEL 

E FEC. INICIO ACTIMIDADES:. (11/02/2012 FEC. CONSTITUCION: 01/00/2012 

E FEC. INSCRIPCION: 16/02/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 28/12/2012 

el 
$ ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: . 

2 ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES 
43 
A DOMICILIO TRIBUTARIO: 
SA 
«a Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciudadela: FLORESTA DOS Número: SOLAR Y Manzana: 

da 180F Referencia vnicación: A DOS CIJADARS DEL CENTRO COMERCIAL FLORESTA Telefono Trabajo: 042423415 
e Celular: 094116411 Celular: 091357739 
$ DOMICILIO ESPECIAL: 
z 1 

E — “OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

E * ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
$ * ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

E * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
24 

$ * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
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De mis consideraciones: 

Cúmpleme levar a su conocimiento que TENAZCOMPANY S, A., en Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, 
contados a partir de la inscripción de este nombramiento ext el Registro Mercantil, 

debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 
manera individual. 

     

o
 

a
 

La compañía anónima TENAZCOMPANY S, A., se constituyó el 20 de Octubre 
de 2009, mediante escritura pública autorizada por mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Publico Trigésimo del Cantón Guayaquil Doctor Piero 
Aycart Vincenzini, del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 28 de Octubre de 2009, de fojas 107.130 a 107.148, Número 
20.590 del Registro Mercantil y- anotada bajo el número 49.063 del Repertorio. 

AB
RE
S 

Atentamente, 

Marco Antonio Tenelema Quitio 
Secretario AD-HOC de la Junta — * 
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i RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 

A Guayaquil, 10 de Noviembre de 2009 
1 

| 
] E

s
 o Qe 

ING. MANUEL DAVID CEDEÑO ANGULO 

E E
 

     

  

GERENTE GENERAL 

C. C. $4 091135839-8 

Nacionalidad Ecuatoriana 

 



_ NUMERO DE REPERTORIO: 50.688 
FECHA DE REPERTORIO: 10/n0v/2009 

HORA DE REPERTORIO: 14:37 

  

    

  

    

    

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha diez de Noviembre del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

 S.A., a favor de MANUEL DAVID CEDEÑO 'egistro Mercantil númiero 21.211. 
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= MERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
== FEDEÑO ANGULO MANUEL DAVID 
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xP: EL. ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Pa jarrrjel frena as Bra 

LA COMPAÑÍA TENAZCOMPANY. S.A. EN 
y a o ale liar ad 

y: DA EL 26 DE ABRIL DEL 2013.- 
a 

IS E A o dual de 

Auil, a los veintiséis d días del mes de Abril del dos mil trece, a las 
A rá TEN 

diez horas, en las “oficinas nas situadas en la Ciudadela FLORESTA IL Manzana, . ciento 
LIO REO PIO) OS RUT 7 eo 1 Su e OBOH bip Lo robar. 

ochgata,, yilla 1 mueYEs Se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
ans) aJasriudn alí 08 id IDU De SIR OÍ Ia 

Compañía TENAZCOMPANY S.A. “En L ón”, con la concurrencia de dos, 
Si El ALO ad cs AG NA q es up” Rd ia AMA A 

accionistas, siguientes: MANUEL, OS: LD PAYID VID. CEREÑO 0 ANGULO, Bor us pithy propios . E 

derechos, propistario de seiscientas acgjones, , ardinarias y porpinativas. de, un, dólar, 

ce e RS ada E Y IP ¡lentos votos; ROGER JOSUE, pi DON TA air 

JARAMILL: ORT Y, por en calidad de Presidente. 
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cuatrocientas, acciones ordinarias nominativas de un dólar cada un: pagadas en 
AGA OD LOA Ys DIATICANOS 96 up O a avi da 

su, totalidad y con derecho a cuatrocientos yotos; Presi sido. la sesión, el señor Roger, 
engcminols CA da SETAS Dub Anos SO: z 20%b Ena y ol ns! AQUA 

Josué Jaramillo Ortiz, calidad de Presidente statutariamente 
nnsegiro grab tire E to 6105 £ Eres TA E 95 MOM da actúa, co omo; 

secretario Ad-Hoc de la Junta el señor Manuel Dayid Cedeño Angulo.- Los accionistas 
22h diia PR ABRI gas da Ll a dps BUZO 1440 BIS RIE. 

cencurrentes. tee resentan la totalidad del Capital Social de e, la Com ral a quel ven 
4 fi a Junta MD ISO TIO qe Ain 

Extraordinaria, rmidad co, por pnanimidad constituirse en 
> RÍPAOIOS, Lo SEJETÍ Mt ud punta 6 mE 60 0% Siral sl9 0D eo 19 ar "jo, 

dispuesto en el Autículo 238 de Compañías, sin ia convocato: ¡ria y por tral 
d Sup Abanto” 078 p125 Le e SEL i6a 12999 (4 099 SIñU cr es. 

de una Junta U versa! . y en la que deberá tratar y resolver un único p punto 
10 DRNA ES At de AS NM AAN os e 1 A 

parte del orden del día: 1) REACTIVACI LA COMPAÑÍA TENAZC AZCOMI ANY 
il RAYO) 32 Orio Y 04 EL9l 0D o sE Bs a) RIMAS RDOUIA 1917 >EDUATMETO 

“EN PO El tario Ad-hoc informa que se encuentra completo el 
SA E ROH ERTAROIOS., Pol OL Pinar 0 slo MEN Mo A ei 

re os ve an e Ao DRA db Gtia A 

deliberaciones.- Por Secretaría se procede a del UNICO PUNTO del orden de 
da $up 90 OPA IDIE Y AN 

día que dice: 1) REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA TENAZCOMPANY S.A. “EN 

LIQUIMACION;-, Tema la. pplabra 5! accionista Roger Josué Jaramillo, Presidente dela, 
BDO qe A pep EZ A AROJERAÓA: ue cita compañí 3 no Sonste, E De 

Liquidación” en la Superintendencia, de Compeñías sino, gue, comience, 2, trabajes, y, 
concursar en la diferente cam de actividades que contempla en su objeto social, además 

que dicha formación fue un. “epliigpo rtante de quienes s la SPOR, pos lo lo tanto no se. 
CAS 

puede lanzar por la borda este ufalo, de esfuerzos, así que estoy totalmen: te de acuerdo . 
DA EN dia 132 

que TENAZCOMPANY S.A “EN LIQUIDACIÓN” vuelva a reactivarse y trabaje en 
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beneficio e la sociedad “eh Seneral- Interviene despues" él. accionista | 'Milniel David” 

OOO AA YA ETT BUY A $e 

Cedeño. Angulo Gerente General de, la compa 7 Y expresa que « es importamisimo qt que cata, 

compañía no se liquido ya que en el momento político-social que vive el país es muy, 

favorable para toda empresa o coímpañía legalmente constituida, 'que existe muchas 

oportunidades de trabajo Jicito y que por “descuidos 'se pérmitió que la compañía llegue a 

este inomento jurídico, que se puede salvar, así que adelante ¿on la REACTIVACIÓN y 

    

  

todos los' tramités que haya que “realiir; : Luego” de ciertas' deliieraciónes 1" Tiúnita 

Extraordinaria de Accionistas RESOLVIO pór unanimidad de votos, PROCEDER CÓN' 

LA REACTIVACIÓN DE LÁ COMPAÑÍA: * Además cita Julia General dé 
Accionistas | por “unanimidad resolvió a autorizar al Abg, Alexander Rivera Castillo f para que 

realice los trámites € que seari hecesariós pará lá reactivación de la compañila.- Finalmente 

el ' Presidente manifiesta que “de conformidad con el Reglamento expedido por la 

Superintendencia de Compañías; debe dejarse constancia del detalle de los documentos 

incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación 

reglamentaria, deja constancia que los documentos quíe deberán i incorporarse al expediente 

son: a) Lista de Asisténtes y fiumero de ácciones que reptesentan.-b) Copía certificada del 

Acta por él Secretario de está Junta.- No habiendo otro punto que tratar, el acciónista — 

secretario de Junta concede un receso para la redacción de esta acta; y, redactada que fue, 

luego de reinstalada la sesión con los mismos conturrerites que se instaló és aprobada por 

unanimidad y sin modificaciones, luego de haber sido leída por el Secretário se levanta la 

sesión.- Para constancia firman la presente todos los accionistas; Roger Josué 

Jaramillo Ortiz Presidente de la Júnta de accionistas.- Manuel David Cedeño Angulo 

accionista y Secretario Ad hoc que certifica.- 
”os 

Copia certificada del Acta de la Sesión de Junta General Universal y Extraordinaria 

de accionistas de la compañía TENAZCOMPANY SA. “EN LIQUIDACION” 

celebrada el díá veintiséis de Ábril de dos mil trece. 
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S A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
NAZCOMPANY S.A. “EN LIQUIDACION” 
ABRIL del 2013: 

AMILLO ORTIZ, 
Accionista propietario de cuatrocientas acciones ordinarias, 

MANUEL DAVID CEDEÑO ANGULO 
Accionista propietario de seiscientas acciones ordinarias. 

Copia certificada del Acta de la sesión de Junta General Universa] y Extraordinaria de 
accionistas de la compañía TENAZCOMPANY S.A. “EN LIQUIDACION” celebrada 
el día veintiséis de Abril del dos mil trece. A 

a 

o ea 
9 E ge 

ManueFBavid Cedeño Angulo. A 
Secretario Ad-hoc. de Junta de accionista gd, E 

$ 
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toriano de Seguridad Social.- Agregue usted Señora Notaría, las 

ás formalidades de estilo necesarias para la validez de la presente 

Escritura Pública.- firma ilegible) Abogada Mirian Nieto Ortiz, Registro 

del Colegio de Abogados del Guayas, número Nueve mil ochocientos 

treinta y seis.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA.- Se agregan al Registro, formando parte 

integrante de esta escritura los documentos de  Ley.- Yo, la 

Notaria, doy fe, que después de haber leído en alta y clara voz, de 

principio a fin toda esta escritura pública al compareciente, éste la 

aprueba y la suscri conmigo, la Notaria, en un solo acto.- 

  

(f- “sz La Varias 
p. Cia: TENAZCOMPANY S.A. en Liquidación y 
ing. MANUEL DAVID CEDEÑO ANGULO mba! 

(Gerente General) 

CCH 0911358398 

RUCH 0992747617001 

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiere este CUARTO 

TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN ESTA CIUDAD el. mismo - 

DIA sere gamiento.-- Í 

+ Re Í     
    
   

     

  

   
   

        

NOTARIA DEGIMA NOVENA 
TÓN GUAYAQUIL 

CERTIFICO QU HE o MM: LRMEPRIZ CORRESPONDIENTE 
DE LA RESOLIMAO No. DIAN KE DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE del 
2013, EXPEDIDAS AD. MB TAN UA SANCHOZO MONCAYO, DIRECTORA 
JURÍDICA DE DISOE y PLOMPAÑIAS. INTENDENCIA JURIDICA 
DE GUAYAQUIL, A SE APRUEBA LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

TENAZCOMPANY S.A. EN LIQUIDACION. DOY FE. 
GUAYAQUIL, SEPTIEMBRE 24 DEL 2013. 

$» " Lacie 7 
Dra, Kefty Romoleroux 6. 

NA 
ARIA DECIMA NOVE! 

e CANTÓN GUAYAQUIL 
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.ñil Registro Mercantil de Guayaquil 0000009. 
NUMERO DE REPERTORIO: 45.748 
FECHA DE REPERTORIO:04/0ct/2013 
HORA DE REPERTORIO: 09:51    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mescanil del A 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrita lo siguiente: + * 7 A 

  

    

ON GANCHOZO MONCAYO, el 11 de e pnembire del 2013, queda sc 
' la presente escritura pública junto con la resolución 'antes mencionada; la 

- x+ misma que contiene la Reactivación do la: compañí añía TENAZCOMPANY A 
- SA. de e fojas) 139.554 a 2 139.578, Registro: Mercantil npto, 183%. A     

  

* Guayaquil, 09 de octubre de 2013 
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